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Tomarán parte en esta elección todos 
los miembros citados y las demás per
sonas a quienes el Reglamento de la Cá
mara otorgue tal derecho. 

Artículo 40. Efectuada la elección de 
Presidente, cesará en sus funciones el de 
edad, tomará posesión el elegido y aban
donarán la sesión los miembros salientes, 
continuando ésta para elegir las personas 
que hayan de desempeñar los restantes 
cargos y para realizar los demás actos 
reglamentarios hasta dejar definitivamen
te constituida la Corporación. 

Artículo 41. Constituirán la Mesa o 
Junta de gobterno de la Cámara un Pre
sidente, dos Vicepresid'entes, un Teso
rero, un contador y tres Vocales, ele
gidos todos ellos por mayoría absoluta 
de votos entre los miembros que inte
gren la Cámara, y un Secretario perma
nente, retribuido, con voz consultiva, 
pero sin voto, que será nombrado libre
mente por la Corporación, también por 
mayoría absoluta de votos. 

Artículo 42. Corresponde al Presi
dente: 

I.° Ordenar las convocatorias de la 
Junta de gobierno y de la Cámara, fi
jando el orden del día para las sesiones. 

2° Presidir las reuniones de la Junta 
de gobierno y de la Cámara, así como 
de las Secciones y Comisiones, cuando 
asistiere, resolviendo los empates. 

3.° Hacer cumplir el presente Re
glamento orgánico y los Reglamentos in
teriores que se dicten. 

4.° Presidir las elecciones de todas 
clases que tengan lugar. 

5.° Autorizar todas las comunica
ciones oficiales, actas y documentos re
lativos a la Cámara. 

6.° Representar a la Cámara en todos 
los actos a que ésta concurra, 

7.° Llevar la firma, nombre y repre
sentación de la Cámara en todos los actos 
judiciales en que sea necesaria su per
sonalidad, para toda clase de asuntos y 
gestiones. 

8.° Ordenar pagos y cobros con
forme a los presupuestos. 

9.° Disponer todo lo conveniente a 
la buena marcha de la Cámara, adop
tando por sí aquellas medidas que por 
su urgencia no crea posible someter a la 
Junta de Gobierno. 

10; Velar por el prestigio de la Cor
poración y el buen orden de las sesiones, 
tanto del Pleno como de la Junta de go
bierno, pudiendo llamar al orden, retirar 
la palabra y aun hacer salir de la sala al 
miembro que no guardase la debida co
rrección o insistiese en tratar cuestiones 
ajenas a los fines de la Cámara. 

Artículo 43. Los V i c e p r e s i d e n t e s 
sustituirán, por su orden, al Presidente 
en sus ausencias o enfermedades y en 
caso de hallarse éstos también ausentes 
o enfermos se encargará de la presi
dencia el Vocal de más edad. 

Artículo 44. Corresponde al Con
tador vigilar e inspeccionar la contabi
lidad e intervención, cuidando de que 
la contabilidad se lleve debidamente y 
de la efectividad de su intervención. 

El Tesorero tendrá a su cargo la ins
pección y vigilancia de la caja social, cui
dando especialmente de la buena marcha 
de la mi'^ma. 

El Cj.iLador y Tesorero deberán hacer 
arqueos una vez al mes, por lo menos, 
extendiendo el acta correspondiente y 
examinar los balances mensuales de com
probación, fijando su conformidad al pie 
de los mismos. 

Los Vocales sustituirán al Contador y 
al Tesorero en ausencia o enfermedades, 
por elección de la Cámara. 

Artículo 45. Corresponde al Secre
tario: 

l.° fíacer las convocatorias que le 
ordene el Presidente, redactar las actas 
de la Junta de Gobierno y de la Cámara, 
consignarlas en el libro correspondiente 
y firmarlas con el Presidente. 

2.° Autorizar con el Presidente todos 
los documentos que emanen de la Cá
mara. 
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